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INTRODUCCION GENERAL 

El Gobierno Municipal de Teoloyucan 2025-2027, por medio del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), asume el 
compromiso de consolidar una administración abierta, cercana a la 
ciudadanía, organizada e incluyente. Nuestro propósito es responder de 
manera efectiva a las necesidades de la población, asegurando la correcta 
aplicación de la normatividad y el uso responsable de las herramientas 
administrativas que garantizan transparencia y eficacia en el servicio 
público. 

Este Manual de Procedimientos se integra como parte de un marco de 
planeación más amplio, en el que destacan el Plan Municipal de 
Desarrollo, el Bando Municipal y el Manual de Organización. Dichos 
instrumentos orientan la estructura, definen responsabilidades y dan 
certeza al funcionamiento de este organismo descentralizado, cuya misión 
es atender y fortalecer el bienestar social en nuestro municipio. 

Un Manual de Procedimientos constituye una guía sistemática que 
describe de forma clara y ordenada las actividades que se llevan a cabo en 
el área de dirección general. Incluye lineamientos, funciones, 
responsabilidades y políticas de acción que permiten dar uniformidad a 
las operaciones, mejorar la coordinación y garantizar que los procesos se 
desarrollen conforme al marco legal aplicable. 

El SMDIF Teoloyucan tiene la encomienda de proporcionar atención 
integral y de calidad a los sectores más vulnerables de la sociedad, siendo 
la institución rectora de la asistencia social en el municipio. Su labor se 
sustenta en principios de humanidad, eficiencia y eficacia, promoviendo 
políticas que fortalezcan la vida familiar y comunitaria. 

 

 

Presentación de los Procedimientos de la Dirección General 

En el caso de la Dirección General del Sistema Municipal DIF Teoloyucan 
2025-2027, se establecen como parte de sus funciones principales la 
coordinación, planeación y evaluación de programas y actividades que 
fortalezcan el bienestar social de la población. Entre sus responsabilidades 
se encuentran procedimientos esenciales que garantizan la correcta 



  

 

administración de los recursos y la rendición de cuentas en materia de 
asistencia social. 

Uno de los procedimientos centrales es el siguiente: 

A) Elaboración del Avance Trimestral para la UIPPE sobre Metas Físicas, 
Actividades por Proyecto e Indicadores de Seguimiento de los 
Programas Presupuestarios del Ejercicio Fiscal (PBRM’s). 

1. Objetivo 

Asegurar que la planeación, programación y presupuestación del Ejercicio 
Fiscal en curso se realicen de manera ordenada, transparente y conforme 
a la normatividad aplicable. Con ello se busca impulsar el bienestar social 
y el desarrollo comunitario en Teoloyucan, beneficiando a niñas, niños, 
adolescentes, personas adultas mayores, familias y sectores en situación 
de vulnerabilidad. 

Este procedimiento permite dar seguimiento a los indicadores de gestión 
y resultados establecidos en el marco del Presupuesto Basado en 
Resultados (PBRM’s), convirtiendo al presupuesto en una herramienta 
estratégica para garantizar el uso eficiente de los recursos públicos. 
Asimismo, contribuye a que cada acción esté alineada con los objetivos del 
Plan de Desarrollo Municipal vigente, generando valor público y 
fortaleciendo la confianza ciudadana tanto en el Ayuntamiento como en 
sus Organismos Descentralizados. 

2. Alcance 

El procedimiento es aplicable a: 

• Todas y todos los servidores públicos responsables de áreas y 
dependencias del SMDIF Teoloyucan que administren o ejecuten 
presupuesto público. 

• La Tesorería Honorífica y la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación (UIPPE), quienes de manera conjunta 
son responsables de integrar la información correspondiente a la 
planeación, programación y presupuestación del ejercicio fiscal. 

• Las instancias municipales que colaboran en la medición y 
seguimiento de metas físicas, indicadores de gestión y actividades 
por proyecto. 



  

 

De esta forma, se asegura que cada unidad administrativa del DIF actúe 
en apego a criterios de legalidad, eficiencia y transparencia, favoreciendo 
una gestión pública que responda a las necesidades reales de la población 
de Teoloyucan. 

3. Referencias 

El presente procedimiento se fundamenta en el marco jurídico y 
normativo vigente, considerando los siguientes ordenamientos: 

• Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de 
Asistencia Social de carácter municipal, denominados “Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

• Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

• Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios. 

• Bando Municipal de Teoloyucan 2025, en lo relativo a la 
organización y atribuciones del SMDIF. 

• Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027. 

• Manual de Organización del Sistema Municipal DIF Teoloyucan 
2025-2027. 

• Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 
Municipal aplicable al Ejercicio Fiscal 2025. 

• Metodología para la construcción y operación del Sistema de 
Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN). 

4. Responsabilidades 

• Presidenta Honorífica: Supervisar que la administración de los 
recursos financieros, materiales y humanos del organismo se realice 
conforme a la legislación aplicable, particularmente la Ley y el 
Reglamento de Planeación del Estado de México y Municipios. 



  

 

• Dirección General del SMDIF: Coordinar, junto con la Tesorería 
Honorífica, la correcta ejecución, control y evaluación del 
presupuesto asignado al organismo descentralizado. 

• Tesorería Honorífica y Titular de la UIPPE: Requerir y recopilar de 
las distintas áreas del SMDIF la información necesaria para integrar 
el proyecto del Presupuesto de Egresos Municipal (PBRM’s), así 
como recabar datos adicionales que permitan cumplir con la 
normatividad vigente. 

• Comité de Planeación Municipal: Apoyar en la articulación de 
estrategias federales, estatales y municipales en materia de 
desarrollo, fomentando la participación de los diferentes sectores 
sociales en la elaboración, ejecución y evaluación del Plan de 
Desarrollo Municipal. 

• Integrantes de la Junta de Gobierno: Analizar y, en su caso, aprobar 
la planeación, programación y presupuestación del ejercicio fiscal 
vigente, con base en el Presupuesto Basado en Resultados (PBRM’s). 

• Responsables de Dependencias del SMDIF: Las áreas y unidades 
administrativas que conforman el organismo son consideradas 
ejecutoras del gasto, ya que diseñan actividades y establecen 
indicadores dentro de los Programas Presupuestarios y Proyectos 
correspondientes a sus atribuciones. 

5. Definiciones 

• Actividades: Acciones específicas a las que se asigna una meta en 
un tiempo determinado; se emplean en la planeación como metas 
de actividad. 

• Asistencia Social: Conjunto de medidas y programas que buscan 
mejorar las condiciones sociales de personas en situación de 
vulnerabilidad, garantizando su protección física, mental y social 
hasta favorecer su integración plena y productiva a la sociedad. 

• Dependencias: Unidades administrativas que integran la estructura 
orgánica del SMDIF Teoloyucan. 

• DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de México. 



  

 

• Ejercicio Fiscal: Periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de cada año. 

• Ejecutor del Gasto: Dependencia o unidad administrativa 
encargada de implementar lo programado en la fase de planeación. 

• Entidad Fiscalizable: Municipios del Estado de México, organismos 
públicos descentralizados y fideicomisos de carácter municipal. 

• Indicador: Herramienta de medición para evaluar los resultados 
alcanzados en un programa, proyecto o actividad. Puede clasificarse 
como estratégico, de gestión, de proyecto o de calidad en el servicio. 

• Junta de Gobierno: Órgano colegiado superior del SMDIF 
Teoloyucan, integrado por la Presidencia Honorífica, la Secretaría, la 
Tesorería y dos vocalías. 

• Medios de Verificación: Fuentes de información que permiten 
comprobar el cumplimiento de metas e indicadores, como reportes 
administrativos, registros, expedientes, actas de sesión o minutas. 

• Órgano Superior de Fiscalización: Autoridad encargada de revisar 
el manejo de los recursos públicos en el Estado de México. 

• PBRM: Presupuesto Basado en Resultados Municipal. 

• Plan de Desarrollo Municipal (PDM): Documento rector de la 
planeación municipal, que define objetivos, estrategias y líneas de 
acción para orientar las políticas públicas y programas. 

• Planeación: Proceso racional y ordenado mediante el cual se 
establecen objetivos, estrategias y acciones, tomando en cuenta los 
recursos disponibles y las necesidades de la población. 

• Presidenta: Titular de la Presidencia Honorífica del SMDIF 
Teoloyucan. 

• Presupuestación: Proceso que cuantifica en términos monetarios 
los recursos requeridos para ejecutar los programas; incluye la 
formulación, discusión, aprobación, ejecución, control y evaluación 
del presupuesto. 

• Programa Presupuestario: Categoría programática que organiza 
de forma homogénea las asignaciones de recursos en el 



  

 

presupuesto del ejercicio fiscal en curso, en apego a la normatividad 
de la Secretaría de Finanzas del Estado de México. 

• Programación: Definición de actividades, metas, tiempos, 
ejecutores, instrumentos y recursos para cumplir objetivos de 
mediano y largo plazo establecidos en el Plan de Desarrollo 
Municipal. 

• Proyecto: Conjunto de actividades relacionadas y complementarias 
con responsable definido, periodo de ejecución, costo estimado y 
resultados esperados. 

• Responsables: Personal directivo y operativo de las distintas áreas 
del SMDIF. 

• SEGEMUN: Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal. 

• SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Teoloyucan. 

• UIPPE: Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación del SMDIF Teoloyucan. 

6. Insumos 

Para la integración del procedimiento se requiere contar con la siguiente 
documentación e información base: 

• Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 
(Techo Presupuestal): Documento inicial y definitivo que define la 
disponibilidad de recursos financieros para el ejercicio fiscal. 

• Formatos del Presupuesto Basado en Resultados (PBRM’s): 
Instrumentos de planeación y control donde cada área del SMDIF 
Teoloyucan registra metas, actividades y proyectos anuales en el 
marco de su competencia. 

• Clasificación Funcional-Programática Municipal (Estructura 
Programática): Herramienta que organiza de manera sistemática 
los programas y proyectos del municipio, alineándolos con los 
objetivos del desarrollo social. 



  

 

• Avances Trimestrales por Dependencia: Reportes que cada área 
del SMDIF entrega a la UIPPE, los cuales detallan el cumplimiento 
de metas físicas, actividades y ejecución presupuestal. 

 

7. Resultados 

Como producto de este procedimiento, se obtiene: 

• Informe Trimestral Integrado para la UIPPE: Documento 
consolidado que refleja el grado de cumplimiento de las metas 
físicas y actividades programadas por proyecto, así como los 
indicadores de seguimiento de gestión y estratégicos de los 
Programas Presupuestarios correspondientes al Ejercicio Fiscal 2025 
(PBRM’s). 

Este resultado constituye un insumo fundamental para la evaluación de la 
gestión del SMDIF Teoloyucan, además de fortalecer la rendición de 
cuentas y la transparencia en el manejo de los recursos públicos. 

 

8. Políticas 

• Impulsar la rendición de cuentas: A través de la elaboración de los 
Avances Programático-Presupuestales trimestrales y el Informe 
Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal vigente, 
garantizando transparencia en la gestión pública. 

• Fortalecer la planeación con base en el SEGEMUN: Diseñar el Plan 
de Desarrollo Municipal conforme a los lineamientos del Sistema de 
Evaluación de la Gestión Municipal, generando información 
confiable y oportuna que sirva para la toma de decisiones, la mejora 
en la productividad institucional y el uso eficiente de los recursos 
públicos, siempre orientados a elevar la calidad de vida de la 
población. 

• Alinear objetivos estratégicos: Asegurar la vinculación entre el Plan 
de Desarrollo Municipal y los programas derivados del mismo con 
los objetivos de cada dependencia, de manera que se integren de 
forma coherente en los Programas Presupuestarios. 



  

 

• Definir responsabilidades conjuntas: Establecer de manera 
coordinada, entre la Tesorería Honorífica, la UIPPE y cada una de las 
áreas del SMDIF, las obligaciones específicas en relación con la 
ejecución de Programas Presupuestarios y proyectos, para fortalecer 
la corresponsabilidad administrativa. 

• Cumplimiento de metas y objetivos: Orientar todas las acciones 
institucionales hacia el logro de las metas establecidas en la 
planeación y en el Presupuesto Basado en Resultados Municipal 
(PBRM’s). 

• Evidencia documental: Presentar los medios de verificación que 
sustenten el cumplimiento de metas, actividades e indicadores 
establecidos en los formatos del PBRM’s. Dichos reportes deberán 
integrarse de manera trimestral, sumando un total de cuatro 
entregas durante el ejercicio fiscal en curso. 

 

9. Desarrollo 

DIRECCION Dirigir, Organizar, Gestionar Proyectos y asegurar el 
crecimiento constante del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Teoloyucan. 
 
Supervisar y evaluar el trabajo que desempeñan las 
áreas. 
 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
AREA 

RESPONSABLE 
ACT. N¨ DESCRIPCION DE 

ACTIVIDADES 
FORMATO 

DOCUMENTO 
Áreas de DIF 1 INICIO 

Solicitud de 
autorización 

Formato 

Dirección 2 Recibe de Autorización Formato 
Dirección 3 Elaboración de agenda Formato 
Junta de 
Gobierno 

4 Autorización requiere 
visto bueno de la Junta 
de Gobierno 

 

Dirección 5 Genera invitaciones 
para llevar a cabo la 
Junta de Gobierno 

Documento 



  

 

Junta de 
Gobierno 

6 Se certifica la presencia 
de los cinco 
integrantes de esta 
Junta de Gobierno, 
para iniciar la sesión 
correspondiente, por lo 
que la presidenta de la 
sesión, declara la 
existencia de Quorum 
Legal para sesionar y la 
apertura de la Junta de 
Gobierno 

 

Junta de 
Gobierno 

7 Se llegan a acuerdos  

Dirección 8 Acta de Sesión Documento 
Dirección 9 Se informa al 

Ciudadano el 
procedimiento a seguir 

Formato 

Dirección 10 Supervisar el debido 
cumplimiento de la 
actividad autorizada 

 

Dirección 11 Evaluar el Seguimiento  
Dirección 12 Solicita el apoyo de 

Junta de Gobierno 
 

Junta de 
Gobierno 

13 Concilia las situaciones, 
mediante sesión. 

 

Áreas DIF 14 Continua con las 
actividades de la 
agenda 

 

Dirección 15 Cumple con los 
Objetivos 

 

  FIN  
 

 

 

 

 

 

 



  

 

10. Diagramación 

CUADRO DE FLUJO 

JUNTA DE GOBIERNO DIRECCIÓN GENERAL 
 

ÁREAS DIF 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 Inicio 

Autorización 
requiere Vo. 
Bo de Junta 
de Gobierno 

Recibe Autorización 

Fin 

SI 

NO 

Elabora agenda 

Invitación a sesionar a la 
Junta de Gobierno 

Acta de sesión JG Se entrega para firmar 

Quorum Legal para 
sesionar 

Supervisar el debido 
cumplimiento de la 

actividad autorizada 

Evalúa el 
seguimiento  

Solicita apoyo a la 
Junta de Gobierno 

Cumple los 
Objetivos 

Concilia las 
situaciones 

Continua con las 
actividades de la 

agenda 

Solicitud de 
Autorización 

SI 

NO 



  

 

11. Medición 

No se cuenta con una medición  

12. Formatos e instructivos. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: Se coloca la fecha en la que llega la petición. 

Área que solicita: Se coloca el nombre del área solicitante. 

Tipo de Actividad: Se anota el tipo de actividad que solicita el área 
interesada. 

Fecha a Realizar la actividad: Se coloca la fecha en la que quieren llevar a 
cabo la actividad. 

Observaciones: Se describe todo lo que se requiere para llevar a cabo la 
actividad o la orden del día, según sea el caso. 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realiza un oficio de INVITACIÓN , para los integrantes de la Junta de 
Gobierno, donde se coloca la fecha y hora de la sesión, el lugar donde se 
sesionará, y los puntos del orden del día, una vez lista la invitación se 
entrega a los integrantes. 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se redacta la Junta de Gobierno, donde se coloca la fecha y hora de la 
sesión, el lugar donde se sesiona, los puntos del orden del día, y los 
acuerdos, se firma y una vez firmada, se entrega copia a cada uno de los 
integrantes. 

 

A continuación, se muestra un ejemplo de Formato PBRM que se utiliza 
para la entrega del Avance Trimestral. 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

B) Levantamiento Físico y Control del Inventario de Bienes Muebles e 
Inmuebles del SMDIF Teoloyucan 

   1. Propósito 
El presente procedimiento tiene como finalidad garantizar la adecuada 
administración y supervisión de los bienes muebles e inmuebles 
pertenecientes al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Teoloyucan (SMDIF Teoloyucan), con el objetivo de optimizar 
los recursos disponibles para la atención de Familias, Niñas, Niños, 
Adolescentes, Adultos Mayores y personas en situación de vulnerabilidad 
en el municipio. 

Dado que el SMDIF Teoloyucan cuenta con personalidad jurídica propia 
y patrimonio independiente, resulta indispensable llevar a cabo un 
registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de los 
bienes, asegurando su disponibilidad y funcionalidad para el correcto 
desempeño de las distintas áreas y programas del Organismo. Por esta 
razón, se realiza una verificación semestral del estado y existencia de los 
bienes que forman parte del patrimonio del SMDIF Teoloyucan. 

   2.Alcance 

Este procedimiento es aplicable a todos los servidores públicos 
responsables de las dependencias del SMDIF Teoloyucan, que tengan 
bajo su resguardo bienes muebles o asignación de bienes inmuebles. 
Dichos servidores públicos tienen la obligación de garantizar la correcta 
conservación, uso eficiente y resguardo del patrimonio institucional, 
asegurando su disponibilidad para el cumplimiento de las funciones del 
Organismo. 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

3.Marco Normativo y Referencias 
 

Los lineamientos y procedimientos aquí establecidos se 
fundamentan en la normativa vigente aplicable a los Organismos 
Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter 
municipal, así como en las disposiciones contables y administrativas 
pertinentes: 

• Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de 
Asistencia Social de carácter municipal, denominados “Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Lineamientos para el Registro, Control, Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles de las Entidades 
Fiscalizables Municipales del Estado de México. 

• Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México. 

• Manual Único de Contabilidad Gubernamental para Dependencias 
y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México. 

4. Responsabilidades 

• Presidenta Honorífica: Supervisar que la administración, registro, 
control, uso, mantenimiento y conservación de los bienes del SMDIF 
Teoloyucan se realicen de manera adecuada, asegurando la correcta 
disposición de los recursos institucionales. 

• Director General del SMDIF: Coordinar, en colaboración con el 
Órgano de Control Interno, la elaboración del inventario general de 
bienes muebles e inmuebles del organismo. Asegurar que todos los 
bienes sean registrados en el libro correspondiente, con expresión 
de su valor, características de identificación, uso y destino. 

• Comité de Bienes Muebles e Inmuebles: Funcionar como el foro de 
análisis y toma de decisiones para establecer medidas eficaces que 
garanticen el control y congruencia de los inventarios con los 
registros contables. Determinar las fechas de inicio y término de los 



  

 

levantamientos físicos semestrales de los bienes muebles e 
inmuebles. 

• Integrantes de la Junta de Gobierno: Conocer, aprobar y ratificar, 
en su caso, los acuerdos del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles 
relativos al registro, control, actualización y depuración del 
patrimonio del organismo. 

• Responsables de las Dependencias: Preservar el patrimonio del 
SMDIF Teoloyucan mediante el uso correcto, conservación y 
mantenimiento de los bienes a su cargo. 

5. Definiciones 

• Asistencia Social: Conjunto de acciones orientadas a mejorar las 
condiciones sociales que limitan el desarrollo integral de las 
personas, brindando protección física, mental y social a quienes se 
encuentran en situación de vulnerabilidad, hasta lograr su plena 
integración a una vida productiva y digna. 

• Bases Generales: Conjunto de criterios, disposiciones y normas 
internas que rigen el desarrollo del levantamiento físico de los 
bienes muebles e inmuebles. 

• Bien Inmueble: Recurso físico que, por su naturaleza, no puede 
trasladarse de un lugar a otro sin afectar su uso o función. 

• Bien Mueble: Objeto que puede ser trasladado de un lugar a otro, 
ya sea por sí mismo o mediante fuerza externa, incluyendo 
mobiliario, equipo de oficina, transporte, semovientes y otros bienes 
similares. 

• Bienestar Social: Resultado de las acciones implementadas por 
dependencias, organismos auxiliares y entidades de la 
administración pública, así como por las familias y la sociedad 
organizada, destinadas a mejorar las condiciones de vida de la 
población, especialmente del adulto mayor. 

• Comité: Órgano responsable del registro y control de los bienes 
muebles e inmuebles, encargado de analizar, adoptar criterios y 
establecer medidas que aseguren la conciliación entre inventarios 
físicos y registros contables. 



  

 

• Dependencias: Estructuras orgánicas que conforman el SMDIF 
Teoloyucan. 

• DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de México. 

• Entidad Fiscalizable: Municipios, organismos públicos 
descentralizados y fideicomisos públicos de carácter municipal 
sujetos a supervisión fiscal. 

• Inventario: Registro detallado de la existencia, características y 
ubicación de los bienes muebles e inmuebles de las entidades 
fiscalizables. 

• Junta de Gobierno: Órgano superior del SMDIF Teoloyucan, 
compuesto por la Presidente, Secretaria, Tesorera y Vocales, 
responsable de la toma de decisiones estratégicas. 

• Levantamiento Físico: Inspección directa de los bienes muebles en 
su ubicación, verificando existencia, estado físico y datos de 
identificación. 

• OSFEM: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

• Presidenta del Comité: Encargada de presidir el Comité de Bienes 
Muebles e Inmuebles. 

• Resguardatario: Servidor público responsable de la custodia y uso 
de los bienes del organismo, registrado formalmente en los 
documentos de resguardo. 

• Responsables: Personal encargado de las dependencias del SMDIF. 

• Secretario Ejecutivo: Contralor Honorífico del SMDIF y Secretario 
del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles. 

• Sesión: Reunión en la que la Junta de Gobierno analiza y, en su caso, 
aprueba acuerdos relativos al funcionamiento del SMDIF 
Teoloyucan. 

• SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Teoloyucan. 



  

 

• Tarjetas de Resguardo: Documentos que registran las 
características de identificación de cada bien, su uso, control y la 
firma del servidor público responsable de su custodia. 

6. Insumos 

Para la realización del Levantamiento Físico del Inventario de Bienes 
Muebles e Inmuebles, se requiere contar con los siguientes insumos: 

• Inventario actualizado de bienes muebles e inmuebles, con corte al 
último semestre. 

• Acta de la sesión del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, 
incluyendo las Bases Generales que contemplan el calendario de 
actividades, el inventario y el personal asignado al levantamiento 
físico. 

• Actas circunstanciadas del Levantamiento Físico correspondientes a 
cada dependencia del SMDIF Teoloyucan. 

• Tarjetas de resguardo de cada bien bajo custodia del servidor 
público responsable de cada dependencia. 

7. Resultados Esperados 

La correcta aplicación de este procedimiento permitirá obtener los 
siguientes resultados: 

• Actualización de la cédula del inventario de bienes muebles e 
inmuebles, indicando la existencia y estado de uso de cada bien. 

• Actualización de las firmas en las tarjetas de resguardo, en los casos 
que corresponda. 

8. Políticas del Levantamiento Físico 

• El Comité de Bienes Muebles e Inmuebles es responsable de 
determinar las fechas de inicio y término de los levantamientos 
físicos semestrales, así como de analizar y validar los resultados 
finales de los mismos. 

• El levantamiento físico consiste en la inspección directa de los 
bienes muebles en su ubicación, verificando su existencia, estado 
físico y características de identificación. 



  

 

• Los levantamientos físicos se realizarán mínimo dos veces al año, 
tomando como referencia los registros del inventario con corte al 
último semestre. 

• El Secretario Ejecutivo del Comité notificará a los responsables de 
las dependencias del calendario del levantamiento, indicando 
fechas, horarios y, en caso de bienes dañados, extraviados o robados, 
solicitará la documentación que lo acredite. 

• El Titular del Órgano de Control Interno será responsable de 
elaborar las actas circunstanciadas por cada dependencia, donde se 
registrarán los bienes existentes, hallazgos, faltantes, sobrantes o 
bienes obsoletos, firmadas por los participantes del levantamiento y 
el titular de cada unidad administrativa. En el caso de bienes 
inmuebles, se dará fe de la situación física de los predios propiedad 
de la entidad municipal. 

• Elaborar y mantener actualizada la cédula del inventario de bienes 
muebles e inmuebles. 

• Al concluir el levantamiento físico, el Titular del Órgano de Control 
Interno entregará las actas circunstanciadas y anexos al Presidente 
del Comité en sesión ordinaria. 

• Durante la sesión del Comité, el Presidente entregará los resultados 
del levantamiento físico al Tesorero, quien se encargará de realizar la 
conciliación físico-contable, definiendo la fecha de entrega de los 
resultados finales. 

• Los resultados del levantamiento físico y sus anexos serán 
integrados en el informe semestral de la Tesorería del SMDIF 
Teoloyucan, como representante de la entidad fiscalizable, para su 
remisión al OSFEM. 

9. Desarrollo del Levantamiento Físico del Inventario de Bienes Muebles e 
Inmuebles. 

 

 

 



  

 

No. Unidad 
Administrativa / 
Comité 

Descripción Detallada 
de la Actividad 

Documento, 
Formato o 
Beneficio 

1 Director General 
(Presidente del 
Comité de 
Bienes Muebles 
e Inmuebles) 

Supervisa el manejo del 
patrimonio del SMDIF 
Teoloyucan y solicita 
formalmente la ejecución 
del levantamiento físico 
de los bienes muebles e 
inmuebles. 

Oficio de Solicitud 

2 Comité de 
Bienes Muebles 
e Inmuebles 

Celebra sesión para 
aprobar las Bases 
Generales del 
Levantamiento Físico, 
estableciendo inventario, 
calendario y personal 
encargado. 

Acta de Sesión del 
Comité con Bases 
Generales 

3 Secretario 
Ejecutivo del 
Comité 
(Contralor 
Honorífico) 

Notifica por escrito a los 
responsables de las 
dependencias sobre el 
calendario y 
procedimiento del 
levantamiento físico, 
indicando fechas y 
responsabilidades. 

Circular con 
calendario del 
levantamiento 
físico 

4 Dependencias 
del SMDIF 
Teoloyucan 

Reciben la notificación y 
conocen al personal 
autorizado para realizar el 
levantamiento físico, 
facilitando el acceso a los 
bienes bajo su resguardo. 

Mismo 
documento que 
operación 3 

5 Director General 
(Presidente del 
Comité) 

Refuerza la notificación 
mediante reunión de 
trabajo con los 
responsables de las 

Minuta de reunión 
o registro de 
convocatoria 



  

 

dependencias, solicitando 
colaboración y 
preparación de los bienes 
para su revisión. 

6 Comité de 
Bienes Muebles 
e Inmuebles 

Realiza el levantamiento 
físico a través del personal 
autorizado, verificando 
existencia, estado de uso y 
ubicación de los bienes. 

Inventario físico en 
campo 

7 Dependencias 
del SMDIF 
Teoloyucan 

Colaboran con el 
levantamiento físico y, 
cuando corresponda, 
firman las tarjetas de 
resguardo de los bienes. 

Inventario por 
dependencia y 
tarjetas de 
resguardo 

8 Secretario 
Ejecutivo del 
Comité 
(Contralora 
Honorífica) 

Elabora las actas 
circunstanciadas por 
dependencia, registrando 
hallazgos como bienes 
existentes, faltantes, 
obsoletos, siniestrados o 
robados, firmadas por los 
participantes y 
responsables. 

Acta 
circunstanciada o 
administrativa 

9 Secretario 
Ejecutivo del 
Comité 

Entrega las actas 
circunstanciadas y sus 
anexos al Presidente del 
Comité en sesión 
ordinaria. 

Actas y anexos 
correspondientes 

10 Director General 
(Presidente del 
Comité) 

Recibe las actas 
circunstanciadas y 
anexos, validando la 
información en sesión 
ordinaria. 

Documentación 
de recepción 
oficial 



  

 

11 Director General 
(Presidente del 
Comité) 

Actualiza la cédula del 
inventario de bienes 
muebles e inmuebles, 
incluyendo bienes de bajo 
costo, con base en la 
información del 
levantamiento físico, 
utilizando el sistema 
manual o CREG 
patrimonial. 

Cédulas de 
inventario y 
registro general 
actualizado 

12 Director General 
(Presidente del 
Comité) 

Entrega los resultados 
finales del levantamiento 
físico al área de Tesorería, 
para que realice la 
conciliación físico-
contable y se determine la 
fecha de entrega de 
resultados finales al 
OSFEM. 

Acta de sesión del 
Comité con 
entrega de 
resultados 

 
10. Procedimiento para el Levantamiento Físico de Inventario de Bienes 
Muebles e Inmuebles 

Este procedimiento establece las etapas, responsables y acciones 
necesarias para realizar el levantamiento físico del inventario de bienes 
muebles e inmuebles del Sistema Municipal DIF Teoloyucan, asegurando 
la correcta verificación, registro y actualización del patrimonio 
institucional. 

Etapa Responsable Acciones / Procedimientos 

Inicio Director General 
(Presidente del 
Comité de Bienes 
Muebles e 
Inmuebles) 

Supervisa y vigila el manejo del 
patrimonio del SMDIF. Solicita la 
ejecución del levantamiento físico de 
bienes muebles e inmuebles. 



  

 

1 Comité de Bienes 
Muebles e 
Inmuebles 

Celebra sesión para aprobar las Bases 
Generales del levantamiento físico, 
incluyendo inventario, calendario y 
personal encargado. 

2 Secretario Ejecutivo 
del Comité 
(Contralora 
Honorífica) 

Notifica por escrito a los responsables de 
las dependencias sobre el calendario del 
levantamiento físico y solicita facilidades 
para su realización. 

3 Dependencias del 
SMDIF Teoloyucan 

Reciben la notificación y conocen al 
personal autorizado. Colaboran durante el 
levantamiento y firman, en su caso, las 
tarjetas de resguardo de los bienes. 

4 Director General 
(Presidente del 
Comité) 

Refuerza la notificación mediante reunión 
de trabajo con los responsables, 
exhortando a la presencia y disposición de 
los bienes para el levantamiento. 

5 Personal autorizado 
del Comité de 
Bienes Muebles e 
Inmuebles 

Realiza el levantamiento físico, 
verificando existencia, estado de uso y 
ubicación de los bienes muebles e 
inmuebles. 

6 Secretario Ejecutivo 
del Comité 

Elabora actas circunstanciadas o 
administrativas registrando hallazgos: 
bienes existentes, obsoletos, faltantes, 
siniestrados o robados. Firma las actas 
junto con los participantes y responsables 
de las dependencias. 

7 Secretario Ejecutivo 
del Comité 

Entrega las actas circunstanciadas y 
anexos al Director General en sesión 
ordinaria. 

8 Directora General 
(Presidente del 
Comité) 

Actualiza la cédula del inventario de 
bienes muebles e inmuebles (incluyendo 
bienes de bajo costo) en el sistema 
manual o CREG patrimonial. Entrega los 
resultados finales a la Tesorería para 



  

 

conciliación físico-contable y definición 
de fecha de entrega de resultados. 

Fin — Concluye el levantamiento físico del 
inventario de bienes muebles e 
inmuebles. 

 
Este procedimiento establece las etapas, responsables y acciones 
necesarias para realizar el levantamiento físico del inventario de bienes 
muebles e inmuebles del Sistema Municipal DIF Teoloyucan, asegurando 
la correcta verificación, registro y actualización del patrimonio 
institucional. 

11. Seguimiento y Evaluación de Sesiones 

Indicador: Cumplimiento de Sesiones de la Junta de Gobierno 

 

Descripción del cálculo: 

Se determina el porcentaje de sesiones efectivamente realizadas de la 
Junta de Gobierno en relación con las programadas durante el año. 

Fórmula: 

Objetivo: 
Garantizar que la Junta de Gobierno cumpla con las sesiones planificadas, 
fortaleciendo la supervisión, toma de decisiones y seguimiento de las 
acciones estratégicas del DIF Municipal. 

Periodicidad de medición: Anual 

 

12. Formatos e instructivos 

Para la correcta documentación y seguimiento de las actividades se 
utilizarán los siguientes instrumentos: 

• Formato de Acta de Sesión del Comité de Bienes Muebles e 
Inmuebles del SMDIF Teoloyucan: Documento oficial en hoja 
membretada del organismo, que deberá contener los puntos de 
acuerdo analizados y aprobados por el Comité. 



  

 

• Instructivos asociados a los formatos: Guías para la correcta 
elaboración, registro y validación de los documentos, asegurando 
uniformidad y cumplimiento de la normatividad vigente. 

• Formatos PBRM’s y Avances Trimestrales: Documentos 
estandarizados que permiten registrar metas, actividades, 
indicadores y evidencia de la ejecución de los programas 
presupuestarios. 

El uso consistente de estos formatos garantiza transparencia, 
trazabilidad y control en todas las fases del procedimiento, desde la 
planeación hasta la evaluación final. 

A continuación, se presenta un ejemplo ilustrativo de la hoja membretada 
utilizada para la elaboración del Acta de Sesión del Comité de Bienes 
Muebles e Inmuebles del SMDIF Teoloyucan. Este formato sirve como 
referencia para documentar los acuerdos analizados y aprobados por el 
Comité, garantizando uniformidad y cumplimiento de la normatividad 
vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



  

 

DIRECTORIO 

LIC. MIGUEL YUNUEL ROJAS FLORES 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEOLOYUCAN. 
 

C. METZIN EDITH HERNÁNDEZ CHAGOYAN 
SECRETARIA DE DIRECCIÓN GENERAL EN EL SISTEMA MUNICIPAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEOLOYUCAN. 
 

 

 

 

VALIDACION 

LIC. MIGUEL YUNUEL ROJAS FLORES 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEOLOYUCAN. 
 

 

 

 

REVISO 

LIC. MIGUEL YUNUEL ROJAS FLORES 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEOLOYUCAN. 
 
 

 

 

 

 



  

 

Junta de Gobierno del SMDIF Teoloyucan Estado de México 

 

PRESIDENTA HONORIFICA DEL 
SMDIF Y PRESIDENTA 
HONORARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO 

Dra. María del Pilar García 
Asturias 
 
 
 
 

TESORERIA DEL SMDIF 
 
 
 
 
C. Mario Cesar Oviedo Rojo 

PRIMER VOCAL DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO 
 
 
 
C. Heraldo Galvan Huerta 

SEGUNDA VOCAL DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO 
 
 
 
 
C. Margarito Morales Bata 

SECRETARIO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO 
 
 
 
 
Lic. Miguel Yunuel Rojas Flores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

VIII HOJA DE ACTUALIZACION 

Fecha de Actualización Descripción de la Actualización  
Septiembre, 2025 Elaboración del Manual de 

Procedimientos Internos de 
Dirección General del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Teoloyucan, Estado 
de México. El presente Manual de 
Procedimientos entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial Gaceta Municipal 
de Teoloyucan. 
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